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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacjonal de Seguridad Industrial y de 
Pro.tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

: . . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio .ASEA/UGSIVC/DGGC/10955/2017 
Ciudad de México a o 7 de Agosto de 2 o 17 

Aflo del Centenario de la Promulgación

c. RAÚL FELIPE GUAJARDO PEÑA

'de de %e 

PETRO G, S.A. DE"C.V. 
ESTACION DE SERVICIO 2106 

PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUAOlll/02/17 

En atención a la solícitud ingresada a .esta Agencía Nacionál de Seguridad l¡;idustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector- Hidrocarburos, eh lo sl:Jce·sivo la AGENCIA, el 
día 13 de febrero de 2017 y turnada para su atención a la .Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, ·1nspección .. y Vigílancia.Comercial, 
por medio del. cual en su carácter oe representante legal del establecimiento PETRO G, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO· 2106, con ubicación en BLVD EL MAESTRO 
2233, COLONIA LOMA LINDA, MUNICIPIO REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS, 
CÓDIGO POSTAL 88630, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental 
Ünica (LAU): Vna vez evaluada la información presentada, y. 

CONS I D E RAN D O

l. Que esta Dirección ·General de Gestión Comercial· es competente para revisar,
evaluar y resolv'er· sobre la· Licencia Ambiental Onica so.Íicitada por el REGULADO, ..
de conformidad_ con lo dispuesto en los ,artkulos 4 .f�acción ·xxv11 y 3 7 fracción
XVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el día 13 de febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA �a solicitud de Licencia
Ambiental ÜniEa para el establecimiento PETRQ ·G, ·s.A. DE C.V., misma que fue

· registrada con número de bitácora 09/LUAOlil/.02/li

· 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzur'es. Dele'gaci6.n Miguel Hidalgo,.c:P. 11590, Ciudad de México,

. · Teléfono (+s2:ss) 91.26.01.00 - www.�ea.gQb.mx
La Agencia Nacional de Se&urídad Industria! y da Protección al Medio Arnblantc d�I Scctot Hidrocar!i>Jros t�mhí�n ��iliz:\ el acrónimo ',ASEA' · 

v l,i� n�\ohr�� 'ApPnrl� 1jr �pf'l1riri•rl. Fncr•i• v Amhi,•n1,•" rnnin no'1'r• dr �11 !11rn•l�n� in�rlntrinnijl 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.






